
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 2 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO    

RADICACIÓN:  2023-00142-00 

DEMANDANTE: NILSON ENRIQUE LEON MORENO    

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SUESCA – SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO ECONÓMICO   

 

Se encuentra la acción de cumplimiento remitida por el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Bogotá, quien a su vez se lo remitió el Juzgado 60 

Administrativo del Circuito de Bogotá para resolver sobre la 

admisibilidad de la acción de cumplimiento de la referencia 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales, se 

ADMITE la acción de cumplimiento presentada por NILSON ENRIQUE 

LEONMORENO contra MUNICIPIO DE SUESCA – SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO.  

Por secretaría notifíquese la presente decisión a las partes y adviértase 

que tienen derecho a hacerse parte en el proceso, allegar las pruebas 

que estime convenientes y solicitar las que estime conducentes.  

Lo anterior dentro del improrrogable termino de tres (3) días siguientes 

a su notificación.   

     

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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